
 

 
 

Interpretación de la legislación de la Universidad de la República Mexicana UNIREM de 
Administración y Admisión Escolar 

 
 
Introducción 
 

La Universidad de la República Mexicana UNIREM establece un marco normativo riguroso para la 
administración escolar, asegurando la validez y autenticidad de los certificados de estudios emitidos por las 
instituciones educativas. Esta interpretación aborda las disposiciones clave relativas a la expedición de 
certificados de culminación de estudios de bachillerato y medio superior, subrayando la importancia de que 
estos documentos sean reales y emitidos por las entidades legalmente facultadas para ello. 
 
Instituciones Facultadas para la Expedición de Certificados 
 
En la Ciudad de México, los certificados de culminación de estudios de bachillerato y medio superior deben 
ser emitidos por las siguientes instituciones: 
 
1. Secretaría de Educación Pública (SEP) 
• Autoridad principal en materia de educación en México. 
• Emite certificados a través de diversas modalidades y subsistemas educativos. 
2. Instituciones de Educación Media Superior del Estado 
• Colegio de Bachilleres (COLBACH) 
• Dirección General del Bachillerato (DGB) 
• Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios (DGETI) 
• Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECyTM) 
• Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar (DGETAyCM) 
• Centros de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios (CETIS) 
• Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) 
• Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 
3. Instituciones Autónomas 
• Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
• Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
4. Instituciones Particulares 
• Escuelas privadas incorporadas a la SEP o con convenio de revalidación de estudios. 
5. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) 
• Ofrece programas de educación para adultos y expide certificados de estudios de nivel medio 
superior. 
 
Requisitos para la Emisión de Certificados 
 
Los certificados de estudios deben cumplir con los siguientes requisitos para ser considerados válidos: 
 
• Autenticidad: Los certificados deben ser documentos reales, sin alteraciones ni falsificaciones. 
• Emisión por Entidades Autorizadas: Solo las instituciones mencionadas tienen la facultad legal para 
emitir certificados de estudios. Cualquier documento emitido por entidades no autorizadas carece de validez 
oficial. 
• Conformidad con Normativas: La emisión de certificados debe adherirse a las normativas 
establecidas por la SEP, garantizando la uniformidad y el reconocimiento oficial. 
 
 
 



 
  
 
 

 

 
 
 
Responsabilidades Institucionales 
 
Las instituciones facultadas para expedir certificados tienen la responsabilidad de: 
 
• Verificar la Autenticidad: Implementar mecanismos de control para asegurar que los certificados 
emitidos sean auténticos y reflejen verdaderamente la culminación de los estudios. 
• Cumplir con los Lineamientos de la SEP: Seguir estrictamente las directrices y regulaciones de la 
SEP en materia de emisión de certificados. 
• Proveer Información Transparente: Mantener transparencia en los procesos administrativos y 
académicos relacionados con la emisión de certificados. 

Efectos de la presentación de documentación falsa por los aspirantes a alumnos... 

A los aspirantes a alumnos que para obtener ingreso a la Universidad de la República Mexicana UNIREM 
o a alguna de las instituciones incorporadas a ella, presenten documentos falsos, no se les debe validar o 
revalidar estudios ni permitir su ingreso. 
 

El presentar documentación falsa a la Universidad de la República Mexicana UNIREM se sanciona con 
la expulsión de la Institución a los alumnos, cuando un alumno presente documentos falsos, 
independientemente del semestre en que se detecte esta falsificación, se le sancionará con la expulsión de 
la Universidad. 

 
Conclusión 
 

La correcta interpretación y aplicación de la legislación de la Universidad de la República Mexicana 
UNIREM en materia de administración y admisión escolar es fundamental para garantizar la autenticidad y 
validez de los certificados de estudios en la Ciudad de México. Las instituciones autorizadas, siguiendo las 
normativas establecidas por la SEP, deben asegurar que estos documentos reflejen fielmente la 
culminación de los estudios de los alumnos, contribuyendo así a la integridad del sistema educativo. 
 
Este formato proporciona un marco claro y conciso para interpretar la legislación universitaria respecto a la 
emisión de certificados de estudios, destacando la importancia de su autenticidad y la facultad exclusiva de 
las instituciones autorizadas. 
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